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MUY IMPORTANTE 

 

VIGENCIA DE CARTAS DE PORTE 
  

Recordamos una vez más que las entregas por camión que se realicen a partir del día lunes 
deberán estar acompañadas por en nuevo modelo de "carta de porte". Consecuentemente, 
las cartas de porte del viejo modelo pierden totalmente su vigencia y no podrán utilizarse 
como constancia de entrega/recibo de granos. 
  

Atentamente, 
  

Federación de Acopiadores de Cereales 
 


